


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santiago, R. D. 

Señor Presidente~ 

Santiago, R. D. 
Septiembre 9, 1933. 

Tengo la honra de someter a la consideración 
del Congreso Nacional, para los fines constitucionales, 
por la digna mediación de esa Alta Cámara, el adjunto 
proyecto de ley, por el cual se reforma el artículo 140 
del código de procedimiento criminal en el sentido de u­
nificar la representación del ministerio público ante las 
alcaldías, encomendándola a oficiales de policía designa­
dos nominalmente por el Presidente de la República, con 
el objeto de alcanzar unidad de acción y de establecer me­
jor la responsabilidad de esos funcionarios.-

Dios, ia y Libertad! 

rrj/. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE lA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO que el ministerio público es representado 
actualmente ante las alcaJ.dfa.s, en sus distintas atribuciones, 
por diversos funcionarios, tales oomo oficiales de policía,miem­
bros del ejército, inspectores de sanidad, de rentas internas, 
etc. y tal diversidad imposibilita la unidad de acción en los 
procedimientos y divide la responsabilidad en cuanto a la ejecu­
ción de las sentencias y la rendición de cuentas; 

CONSIDERANDO que es, por tanto, e onveniente encomendar 
la representación del ministerio público en cada alcaldía y en 
todas las materias a un solo funcionario, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- Se reforma el articulo 140 del c6a.igo de procedi­
miento criminal, de modo que su texto sea el si­
guiente: 

ttArtículo 140.- El ministerio público ante cada al­
caldía y en todas las materias estará representado 
por un oficial de policía designado nominalmente por 
el Presiden te de la República. Todos 1.os sometimien­
tos le serán ran.itidos, con las pruebas en apoyo,por 
los diversos departanentos y funcionarios encargados 
de :perseguir las infracciones. El oficial destinado 
a este servicio estará sujeto, en cuanto a sus fun­
oíones administrativas, a la supervigilancia del 
fiscal administrativo, de quien recibirá instruccio­
nes; y antes de ser retirado o trasladado deberá ren­
dir cuenta satisfactoria de los fondos procedentes de 
multas o de otro origen que tuviere a su cargo. 

Párrafo:- Las oficiales destinados a e ·ste servicio tendrán su 
oficina en la alcaldía correspondiente, pudiendo uti­
lizar su material y empleados.tt 

Articulo 2.- Quedan modificadas, en este sentido solamente, todas 
las disposiciones 1.egales vigentes que atribuyan a 
otros funcionarios la representaci6n del ministerio 
público ante las alcaldías.-

DADA, etc. etc., 
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